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COMUNICACIÓN  “B”  11394 7/10/2016 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Aval Ganadero S.G.R. Inscripción en el Re-
gistro de Sociedades de Garantía Recíproca 
(artículo 80 de la Ley Nº 24.467). 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, de acuerdo con lo establecido por las 
normas de aplicación vigentes citadas en la referencia, se ha procedido a inscribir a Aval Ganadero 
S.G.R. en el respectivo registro, que a tal efecto lleva la Superintendencia de Entidades Financieras 
y Cambiarias. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

 
Eduardo J. Levob Néstor D. Robledo 

Subgerente de Autorización de  
Entidades no Financieras 

Subgerente General de 
Cumplimiento y Control 

 
 


